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DILIGENCIA  PARA  HACER  CONSTAR

Que  día 16 de enero  de 2024  el Servicio  de Formación  Permanente  del

Profesorado,  de la Dirección  General  de Personal  Docente  y Centros  Concertados,

ha hecho pública, en la página web sfhc.caib.es, el Requerimiento  del director
general  de Personal  Docente  y Centros  Concertados  de enmienda  de

deficiencias  de la documentación  referida  a las  solicitudes  de inscripción  en

el Registro  General  de la Formación  Permanente  del  Profesorado

presentadas  entre  el 1 de octubre  y el 31 de diciembre  de 2023.

P a, 6 de  ero  de 2024

ra Re

Jefe del Servici rmación  P anente  del Profesorado

C. del  Ter, ¡ 6

ü7009  Palma

Tel. 971 17 78 31

sfhc.caib.es 1

x43092529
Quadre de text




